
  

Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres 

 

REAPERTURA DE OFICINAS DEL 

AYUNTAMIENTO  

CON CITA PREVIA  

A PARTIR DEL 22 DE JUNIO 

 

DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA GENERADA POR LA 

EXPANSIÓN DEL VIRUS COVID-19, SERÁ OBLIGATORIO 

PARA LA ATENCIÓN PRESENCIAL : 

 

1- LA PETICIÓN DE CITA PREVIA A TRAVES DEL: 

 

2- EL USO DE MASCARILLA E HIGIENE DE MANOS 

ANTES DE SER ATENDIDO. 

 

INFORMACIÓN: El Ayuntamiento está implantando un 

sistema de CITA PREVIA TELEMÁTICA. En cuanto esté 

disponible, indicaremos la nueva forma de proceder . 

 

TELÉFONO 947 13 80 10 

 (de 10:00h a 14:00 h) 


